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Reso¡-ucróH r.ro. l3 o 2
( | t ABR. zoll )

"Por la cual se suspenden los téminos relativos a los proced¡m¡entos administrativos su¡tidos ante la Comisión
Nacional del Servicio Civil, tales como reclamaciones relacionadas con /os procesos de seleccion adelantados y

peticiones en general, presentadas durante los días 18,19 y 20 de abril de 2011"

ln comlstóN NAcToNAL DEL sERvtcto ctvtL

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial lo establecido en el artículo 20 del Código
Contencioso Admin¡strativo y;

CONSIDERANDO

Que el Código Contencioso Administrativo regula la actuación de la Administrac¡ón Pública ante los particulares
y en su artículo segundo establece:

ARTICIJLO 20. OBJETO DE U ACTUACION ADMINISTRATIVA. Los func¡onaios tendrán en cuenta que la actuac¡ón
adm¡n¡strativa t¡ene por obieto el cumplim¡ento de los comet¡dos estatales como lo señalan las leves. la adecuada
Drestación de los sev¡cios Dúblicos v la efectividad de los derechos e intereses de los administrados. reconocidos por la
lgt,

Que en sesión de fecha 01 de febrero de 201 1 la Comisión Nacional del Servicio Civil, determinó por
uninanimidad, laborar en jornada continua con atención a los ciudadanos los días 19 de febrero, 12 de mazo y 9
de abril de 2011 en el horario de 8:00 a.m. a 3:30 p.m., como compensación del lunes 18, martes l9 y miércoles
20 de abril de 2011, correspondientes a días hábiles de.semana santa en los cuales no habrá atención al
público.

Que la decisión anterior fue comunicada a toda la ciudadanía mediaáte publicación efectuada en la página web
de la CNSC, www.cnsc.qov.co, el 08 de febrero de 2011 .

Como quiera que las autoridades deben actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los proced¡mientos
consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas, la CNSC dispondrá la suspensión de
términos durante los días 18, 19 y 20 de abril de 2011, en todos aquellos asuntos y procedimientos que de
acuerdo a la normativ¡dad que rige los procesos admin¡strativos y los concursos de mérito adelantados por esta
entidad, estén sujetos a éstos; tales como peticiones y reclamaciones que deban interponerse con ocasión de
los procesos de selección que aclualmente se desarÍollan.

En v¡rtud de lo expuesto, la Com¡sión Nacional del Servic¡o Civ¡|,

RESUELVE

ARTíCULo PRIMERO: Suspender, los términos durante los días 18, 19 y 20 de abril de 201 1 , en todos
aquellos asuntos y procedimientos que de acuerdo a la normatividad que rige los procesos adm¡nistrativos y los
concursos de mérito adelantados por la CNSC, estén sujetos a éstos; tales como peticiones y reclamaciones
que deban interponerse con ocasión de los procesos de selección que actualmente se desarrollan.

ARTÍCULO SEGUNDO: Pubticar, el presente acto administrativo en la página web de la Comis¡ón Nacional del
Servicio Civil para conocimiento de toda la ciudadanía.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los | { AER, Z',n

Oespacho Com¡sronado Cárlos Humbsno litorcno Be¡múdez


